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Concejales. 	 Sabian leer y escribir.
1111n••••

Número. Alcaldes.

1

Número de individuos
que componian la Junta

municipal.

Número de individuos

11111n111111.1n1111111.11

Que sabian leer
y escribir.

Que sabian leer
solamente.

Que no sabian
leer. Total.

Attlin. 240 Dorningó 31 de Marzo de 1872, 25 ctintlukos da peseta.:
leeear,wasIewe,,,-,71-nr.1,x•••n,••n3.'..ve.....cre+Ne• 	 K.2,

SUSCRICION PARTICULAR.
un mes o ü. Córdoba. 	

rs. Id. fuera. 12

Las leyes, érdetee y anuncios que se
manden publicar en les EcletinescEeialer4

Tres id 	 22 	 	 32- se han de remitir a/ Ce1 	 r.liUcc relr(c-
Seis id. 	 . 	 . 	 . 40 	 • 	 • 60. tivo, por cuyo conducto E( çaEazt á 1cs
'Un ario. 	 . 	 . 	 . 	 . 80 	 . 120 editores de los n- encionades peridd1cc s.

Las leyes y las diposicienes del Cobier

~son obligatoria para 11: eavil z 1 dc -ele
vincia desde que se publican oficialmente.

en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos dela riere a provirteia.

Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
Se publica todos los dias esceplo los lunes y los

guientes á los clásicos,

Núm. 626.

(Ordenes de 6 dc bri] do 162P. y
Octubre de 1854.)

etela192~15M MINIMIESMUMEIMPIVEINIKWerweet- iffliCSOZed.• 9/16eiTistia.,L.--,;:ii

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Seeeion de Fomento.—Estadística.

La Direccion general de Estadistica ha dispuesto se lleve á cabo una in vestigacion sobre el número de Concejales de Ayuntamientos, y el de losindividuos qne componen las nuevas Juntas dte instruccion primaria, clasificados segun su instruccion.
Para dar cumplirnie,nto a esta disposicion, se hace preciso que por los Ayuntamientos de esta provincia se formen dos estados con sujecion

en un todo ä los modeles que ä continuacion se insertan, debiendo tener muy presente las aclaraciones que llevan al pie.
Dichos estados deberän remitirse á este Gobierno de rai cargo, en el plazo de 8 dias, esperando del celo de los Sres, Alcaldes de esta provincia

no darän lugar 	 recordatarios que entorpecerían este importante servicio.
Córdoba ' 27 de Marzo de 1872. --EI Gobernador, Francisco Moren y Sanchez.'

AYUNTAMIENTO DE 	

Concejales de que constaba este Ayuntamiento en 	 de Febrero de 1872, clasificados segun su instruccion.

Regidores. Regidores. Tot91.
1

Alcaldes.

NO sabian leer.

Regidores. Total.
rrotaI
	

Alcaldes

Sabian leer solamente.

1
Fecha y firma.

Notas. Los datos que se inscriban en el cuadro anterior se referirán al dia en que los nuevos Concejales se posesionaron de sus cargos, debien-
do ex p resarse la fecha en el encabezamiento del estado.

Si electos algunos individuos no se hubieran posesionado de dicho cargo, por renuncia, para los efectos de la clasificacion, 93 reputarán ta-les concejales, á no ser que otros les hayan reemplazado.
No asi aquellos cuyas actas hayan sido anuladas; el número de los que se encuentren en este caso, produciendo aun vacantes en los muni-

cipios, se dará á conocer por medio de not a.

AYUNTAMIENTO DE 	
	Individuos que componian la Junta municipal de instruceion primaria de este pueblo, en 	 de 	 de 1872, clasificados segun

SU instruccion.

' 	Fecha y firma.
Not as. Los datos que se inscriban en el cuadro anterior se referirán el dia en que los nuevos vocales se posesionen de sus cargos, debiendo ex-

presarse la fecha en el encabezamiento.
Si nombrados algunos individuos, hubieran renunciado sus cargos, para los efectos de la clasificacion se reputarán tales vocales, ä no ser que

otros les hayan reemplazado. 	 ,
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NAm. 3435.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Pamplona y Val -
cárlos.
1.` El contratista se obliga ä

conducir ä caballo ó en carruaje de
ida y vuelta, desde Pamplona á Val -
cárlos, la correspondencia y-perió-
dicos que le fueren eiltregados, sin
excepcion de ninguna clase, dis-
tribuyendo en su tránsito los pa-
quetes dirigidos á cada pueblo, y
recogiendo los que de ellos partan
para otros destinos.

2." La distancia de 72 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en 11 horas
40 minutos; y las de entrada y
salida en los pueblos del tránsito y
extremos se fijarán en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de, 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los
perjuicics que se originen al Es-
tado.

4." Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Adirinistratior
principal de Correos de Pamplona.

5.' Es contlicion indispensable
que los conductores de la correspori-
dencia sepan leer y escribir.

6." Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la. correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro..

7. 	 Será obligacion del contra-

tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en .el
reirlairento de Postas vigente.

8.' Si por faUar el _contratista.
á cuadquiera 'ile las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios
la Administracion, esta, para el
resarciMiento, podrá ejercer su ac
cien contra la fianza y bienes de
aquel.

9. La cantidad en -que quede
rematada la conduccion se satis-
fará .por measualidades vencidas
en ia referida Administracion prin-
cipal de Correos de Pamplona.

10. El coatrate durará cuatro
arios, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo die
se fijará ai comunicar la aprobacion
superior de !a ensba,ste.

1. Tres pa rees antes de fiaali -
zar dicho plazo-avisará el contra-
tista á la Admiöistracion princi-
pal respectiva si se despide del ser
vicio. á fin de que con .oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, ó hubiere ritie proceder á
, un segundr1,› cUi4r4ista tendra
obligaciou r 	 continifar por la ta-

1 cita- tres meses más bajoel mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del ,-servicioi-
la Administracion podrá subastar-

; lo nuevamente una vez terminado
; el compromiso, si así lo creyera

conveniente ó hubiera quiea lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cua l quiera que sea la époea
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
deade el dia en que se reciba la co-

i municacion.
12. Si durante el tiempo de es

te contrato fuese necesario variar
en parte la linea:designada y din i •

gir la correspondencia por otra ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastes que - esta al-

) teracion ocasione, sin derecho á -
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones Se au -
mentase, d resultare de la varia
cion aumento 6 ðismiucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
-el abono ó rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro-

. rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá- contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi -

• so si se aviene 6 no ä continuar el
servicio por la nueva -línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar _ del remate, declarándose este su

	

nuevamente el servicio de que se 	 favor del mejor postor, sin perjtii -

	

trata. Si habiese necesidad de -isu- 	 cio de la aprobacion superior, para

	

pritnir la linea, el Gobierno avisará 	 lo cual Se 	 inmediataw.en-

	

al contratista con un mes de an- 	 te el expediente al Gobierno.

	

Licipasion para que retire el serví-- 	 20. Si de la comparacion (lelas

	

cio, sin que tenga este derecho á 	 proposiciones resultasen igualmen-
indeinnizacion; 	 te beneficiosas dos 6 más, se abri-

13. La subasta se ,anunciará. en 	 rá en el acto nueva licitacion a !a

	

;a «Gaceta.» y «Boletiä oficial» de 	 voz por espacio de Media hora, pe-

	

la provincia de Navarra y por los 	 ro solo entre los autores de las

	

demás medios acostiimbrados„y 	 propuestas que hubiesen causado e!

	

zerg irá, lugar ante cl Gobernador 	 empate.
7 y Alcalde de Aoiz de dicha pro- 	 21. Hecha la adjudicacion por

	

vincia, asistidos de los Adininis 	 la Superioridad, se -eievará, el con-

	

tradores de Correos de los mimos 	 trato à escritura pública, siendo de

	

punto, cl dia 8 de Abril eróximo, 	 'mienta del rematanto los gastos

	

á la hora y en el local que seña- 	 de su otorgamiento y de- dos co-
lea dichas Autoridades. 	 pias simples, y otra en el papel

14. El tipo máximo para el re- sellado Correspondiente para la
wate será la cantidad de 6500 Direc.eiop general de Correos y Te-

	

pesetas anuales, no pudiendo ad- 	 legraras.

	

initirse proposicion que exceda de 	 22. Contratado el servicio, no
esta suma, ni considerarse con de- se podrá subarreiviar, ceder ni

	

recho á incierunizacion alguna ei re 	 traspasar sin previo permiso del
ma tanto en el poco probable caso Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el artículo
5. 0 del Real decreto de 27 do Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera- que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernaciou la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de rebate, teniendo siena pre
euerna el mejor servicio público.

Madrid 24 de Marzo de 1872.
Director general, Justo T.

Delgarle.

Tribunal Supremo.

Sala seguüti:i.

Ea la villa y córte de Madrid,
á 18 de Marzo de 1872, en el ex-
pediente de competencia negativa,
nana 68, entre el Juzgado de pri-
mera instancia de Burgos y el de .
guerra de Castilla la Vieja. sobre
qué j srisliceion ha de hacer efec -
tivas ciertas indemnizaciones pro-
cedentes del delito de sublevacion:

1. 0 Resultando quo en el Con-
sejo de guerra celebrado en Búr-
gos el 17 de Noviembre de 1870 se
condenó por el delito de rebelion ä
D. Julian Alcalde, D. Antonio Bur-
riel y otros a diferentes penas y la
indem nizacion correspondiente; y
despues que dicha sentencia fué
aprobada por .1a Capitania general
de Castilla la Vieja, la jurisdiccion
.militar comenzó por medio de em-
bargos á hacer efectivas las refe-
ridas indemnizaciones, -hasta quo
en 5 de Junio de 1871 el Juzgado
de-guerra de la Capitanía general
de Castilla la Vieja, fundándose en
la Real &den de 18 -de Mayo del
propio año, que resolvió la consul-
ta sobre qué jurisdiccion debia con--
tinuar los procedimientos seguidos
por rebelion carlista, se inhibid del
conocimiento de este asunto, remi-
tiendo las actuaciones al Juzgado
de • primera instancia de Búrgosa

2.° Resultando que el Juez or-
dinario, enterado de que el Tribu-
nal militar habia aplicado ä los
procesados la amnistía de 30 do
Agosto del propio año, y fundán-
dose en que las acoriadas del Su-
premo Consejo de la-Guerra se re-
ferian ä las causas pendientes, cu-
yo conocimiento competia á la ju-
risdiceion ordinaria, pero no á las
ya terminadas por sentencia fir-
me, y en que corresponde conocer
de 10 accidental únicamente al Tri-
bunal pie entendió de lo principal;
de coufornidad con el dictä.men
fiscal declaró no haber lugar ä ad-
mitir el conocimiento del negocio,
requiriendo al Ca pitan general de
Castilla la Vieja para que conti-
nuase las actuaciones, 6 en caso
contrario tuviese por entablada la-

competencia negativa:

Diputacion provincial de
Córdoba.

Debiendo la Cornision provin-
cial ver en sesion pública, que ha
de celebrar el dia. seis de Abril pró-
ximo; los expedientes instruidos á
instancia de D. Sebastian GiMenez
Cabello, I). Manuel Arroyo Mesa,
D. Alfonso Marquez Rodriguez 7
D. Juan Mana& C e bello de los Co-
laos, vecinos de -la 'Rambla, sobre
alzada de acuerdo del - Ayunta-
miento y Junta de asociados de
dicha villa por irnposicion de arbi-
trios, he dispuesto se publique en
este periódico oficial en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artí-
culo 64 de la ley orgánica pro-
vincial.

Córdoba 27 de Marzo de 1872.

El Vice - presidente, . Rafael Maria

Gorrindo. --El Secretario acciden-
tal, Juan Antonio Gonzalez Riaza.

Ministerio de la Gober-
nacion,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELgGRAFOS.

de que los datos oficiales (Inc han
servido . para determinar la distan-
cia que se para á los puntos extremos
resultriren equivocados en cualquier
tiempo en mas 6 en menos.

• - 15. . Para presentarse como
• citador será condición precisa depo-

sitar previamente en la Tesorería
•

de Hacienda pública de Pamplona
en la subalterna de Rentas de

Aoiz; como dependencia de la Caja
general de Depósitos, la suma de
650 pesetas en metálico, 6 su equi
valente en títulea de la Deuda

! del Estado; la cual, concluido el
to del remate, será devuelta a los

; interesados, irréuos la correspon-
diente al mejor po , tor, que qneda
rä en depósito en las oficinas del
Gobierao de Navarra para su fer-
matizacion en lae Caja suc.ussal
de Depósitos de la provincia, con
arreglo á lo dispuesto en la Real
órden circular de 	 de -Enero de .
1860, tan pronto como se reciba la ;
adjudicacion definitiva de; servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad ea que el lici-
tador . se compromete peestar el .
servido, asf como su domicilio y
firma,. 6 la de persona autorizada -;
cuando no- sepa escribir. A este
pliego e unirá la . carta do pago
'originar que acredite 'haberse he-
cho- el de eósito prevenido en la
condicion anterior, y una dertiti-
cacioa expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su mayor edad,
aptitud leal, bucea conducta, y
que cuenta con recursos para des-
empeñar-el servicio que licita.

7. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la inedia hora
anterior • ä. la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podaän retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario des-
de Pampaana á VaMárlos y vice -
versa; por el precio de 	  pesetas
anuales, bajo les condiciones con-
tenidas ell el pliego aprobado por
S. M.

Toda proposicion que DO se ha-
lle redactada en estos términos, ó
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, serd desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá, ei acta
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Núm. 308.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la derecha
de esta ciudad de Córdoba.

de ek dia, dictado ä instancia de
doña Antonia -Breñosa, de esta ve-
cindad, he declarado Cerrada y äeo=
tada en cuanto á caza mayor y roe
non, pesca y demás aprovechamien-
tos, la Hacienda nombrada do Ca-
brifiana, situada en este término, al
pago de Santo Domingo.

Lo que se publica por el presea s
te, advirtiéndose que los infractores
serán castigadas con arreglo á las
Leyes vigentes.

Dado en Córdoba á nueve de
Marzo de Mil ochocientos setenta y
dos. —Fernando la Calle y Cantero.
--El actuario Mariano Barroso.

l`him 3442

núm. 3444.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo do esta Diócesis.
Hago saber: que D. José de In-

sausti y Reyes, corno marido de
Doña Antonia Dominguez y Pala,
vecinos de la ciudad de Lucena,
representado por D. Andrés Lasso
de la Vega, Procurador de los de
esta capital, solicita la conrnutacion
de rentas de la capellanía fundada
en la Iglesia parroquial de espre-
sada ciudad por Doña Maria Hur-
tado de los Cobos.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 26 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 3445.

Licenciado D. Rafael Chapa rro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta biócesis.
Hago saber: que Don Rafael

Piedrahita y Ra yé, Pbro., vecino

	

Ast por esta nucstra sentencia, 	 Código penal, citando como infrin-
1

	

o ued se publicarä'eri la .iGaceta de 	 gidos este articulo y.el citado de la

	

Madrid» dentro del térnd ;e de 10 	 ley sobre reforma del p,rocedinnien -
dias, y a su tiempo ea- laColee • to criminal, y designando como dis-
clon legislativa», lo pronuncia - , posicion que autoriza el recurso el
mos, mandamos y firmamos. -.Ma I núm. 1 ' del art. 3.° de la ley de
nuo l Ortiz de Ziiiiiga, Presidente, 5 18 de Junio de 1870,
--- Tomás Huet.—José María Haro.
--Manuel Leon. -.- Francisco de Ve•
ra. --Mariano Garcia Cernbrero.—
Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica - 1
du fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
nragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
by, de que certifico corno Secreta-
rio habilitado. 	 -

Madrid 19 de Marzo de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro.

3.° Resultando que el Capitan
general de Valladolid, oido el Fis-
cal y de acuerdo con el Auditor 'de
guerra insistió en su incoMpeten-
cia, alegando que con posteriori-
dad al auto de iuhibicion se publi-
có el decreto de amnistía, segun
el cual debian quedar en suspeuso
las actuaciones hasta tanto que hu-
biese parte legidiva que pidiera su
continuaeion, siendo por necesidad
de carácter civil la . cueseln que con
este motivo se promueva: que el
art. 327 de la f eygnica Po-
der judicial no teeia a olicacion
presente caso: que.•- la jurisdincion
ordinaria es la com pete e te para
entender de todos los negocios que
expresameate no estén señalados
por las ¡oyes el (30110C1G? i en to de las
especiales; y finalmente, que el
art, 12d3 la instruccion de 11 de
Setiembre ú4iino, -espe slida por el
Ministeeie de la Guerra para la
a plicacion ,n-31 expresado decreto
de anmistfa, declaró que quedaban
ä salvo los derechos de tercero poc
las responsabilidales civiles para
poder exigirlas, eutablaado las ac-
ciones convenientes ante los Tri-
b unales delajurisdiceion ordinaria: t

4 ° Resultando que habiendo I
insistido tarnbien el Juez do pri-
mera instancia de Búrgos en de-
clararse incompetente, en atencion
ä que no se trataba de hacer efec-
tiva la i ndernuiaacion civil ä ins-

tancia de parte, sino de si .habia
no de suspenderse da oficio el ex-
pediente, no siendo en su conse-
cuencia aplicable á esta cueetion el
art. 6.° del citado decretó de 30 de
Agosto último, ha resultado el
presente conflicto, que ha seguido
SUS trámites:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-
drag-ca:

.Considerando que aplicado
P or la jurisdiccion militar el Real
decreto de amnistía de 30 de Agos.
to de 1870, quedó terminado eje-
cutoria. mente el procedimiento cri-
minal , sin que pueda ya haber
motivo legítimo para su conti-

'.° Censiderando que las re-
clam aciones sobre la responsabi
lidad civil que el mismo Real de-

to deia á salvo deben hacerse
c(Hu o en él se determina änte la
i ntisdiecion ordinaria, la cual pue-
de en su caso exigir de la Autori-
dad m ilitar los antecedentes que
jaccesite:

3. ° Y considerando, por consi-
guiente:que no hay motivo legal
Paro que la jueisdiccion ordinaria
rechazo el conocimiento de esta di-
lige ncia; .

Dec laramos quo el conocimien-
to de las mismas corresponde al
Juez de primera instancia dé Búr-
gos , á quien se remitan unas yOtras ac tuaciones para los efectos
be en derecho precedan, ponién-
dol o 3n conocimiento del Juzcadode

En la villa y eón° de Mad,
12 de Marzo de 1872, -en Cl expe-
diente núm. 1.338 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Retnigio
Angel Gan u zas:

1. 0 Resultando que en la noche
del 13 de Marzo del año Último,
Bonifacio Bolilla iba á cobrar cierta
cantidad procedente de jornales, y
al pasar por la calle del Rua viejo,
en la ciudad de Logroño, se encon-
trd. con el mencionado Re,naigio
Angel Ganuzas, quien le dijo que,
se rciiraseá su casa, 10 que con-
testó aquel que ya se retiraba, y
sin qúe mediasen otras palabras,
le tiró una piedra de cuatro libras,
derribándole al suelo, y en tal es-
tado le dió gdlpes en la cabeza con
la piedra, y patadas, que :e hicie-
ron perder el sentido, prodúciéndo:
le lesiones que padeció 65 dias,
las que le ha quedado deformidad
en la mejilla izquierda, dificultad
en la masticacion y dolores:

2.° Resultando que la Sala del
crimen de la Audiencia de Mingos,
en sentencia de 12 de Diciembre
del año último; declaró que los he-
chos probados constituian el delito
de lesiones graves con deformidad
y perdida de un miembro no prin-
cipal, del cual era autor Remigio
Angel Gamuzas, con- la circuns-
tancia agravante de abuso de supe-
rioridad que debilitase la defensa y
ninguna atenuante, y en su conse-
cuencia Je onden6 á tres años
daprision correccional, accesorias,
indemnizacion correspondiente, y
costas; • citando el art. 431, núm.
3.° y demás de aplicacion ordinaria
del Código penal:

'3.° Resultando que contra esta
sentencia interpuso recurso de ca-
sacian el procesado Ganuzas, ale-
gando que no existian en la causa
los indicios necesarios de que ha-
bla el caso 6. 0 del artículo 12.de la
ley provisional sobre reforma del
procedimiento, y que no concurrió
en el presente caso la circunstan-
cia agravante 9, 1 del art, 10 del

Don Fernando la Calle, Jnez Mu-
nicipal encargado en este Juzga-
do de primera instancia del Dis- .

. trito de la derecha de esta Ciu-
dad de Córdoba.
Hago saber como por mi auto

guerra de Castilla la Vieja.

Visto, . siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-
dragan.:

1. 0 Considerando que en los re-
cursos de oasacion por infraecion de
ley este Supremo Tribunal tiene
que aceptar los hechos corno ven-
gan consignados y admitidos como
probados en la sentencia de cuya
casacion se trate:
2. Considerando que las alega-

ciones del recurrente se reducen á
impugnar la prueba, suponiendo
gratuitamente quo en la causa no
existen indicios bastantes de su de-
lincuencia, y contrariando de este
modo los b.ec'ios aceptados en la

1 sentencia, de los cuales igualmen-
I te se desprende la circunstancia
I agravante que ha sido estiamda pa -

1,
ra la aplicacion de la pena, siendo

mpor consiguiente inad'edb'e el

recurso por no hallarse compren-
Idido en nin guno de los cinco casos
5 	 -que taxativamente establece el art

de la expresada ley.
Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar á la
del interpuesto d. nombre de Re-
migio Angel %nazis, con las cos-
tas; comuníquese esta decision a,
la Audiencia de Burgos d los efec-
tos procedentes en doreeho.

Asi por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Madrid»
e iusertard en la «Coleccioa legis-
lativa», lo pronunciamos, manda -
mos y firmamos.—Manuel Ortiz
de Zilñiga. --Tomás Huet. ----Ma-
nuel Leon.—Fernando Perez de
Rozas. --Juan Cano Manuel,—
Francisco de Vera. —:niis Vazquez
Mondrag-on.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez
Mondragon, Magistrado del Tri-
bunal Supremo, celebrando au-
diencia pública su Sala segunda en
el dia de hoy de que certifico como
Secretario habilitado de ella.

Madrid 13 de Marzo de 1872. --
Licenciado Santos Alfaro,

Juzgado de primera ins-
. tanda de Fuente Obej una.

Don Acisclo Fereandez Montes,
Jtiez de primera instancia de es-
ta villa y su partido,
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Diego Asencio Martinez,
de quien se ignoran las demás cir-
cunstancias de su filiacion, para
que dentro del término de treinta
días, contados desde la insercion del
presente en el « Boletin Oficial» , se
presente en este Juzgado á contes-
tar los cargos que le resultan en
causa que se le sigue por estafa,
apercibido que de no verificarlo le
parara el perjuicio á que haya
l ugar,

Fuente °bajuna veinte y cinco
de Marzo de mil ochocientos seten-
ta y dos. --Aciscle Fernandez y
Montes.—Rogelio Zamorano y Ro-
mero.
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de la ciudad de Morttoro, repre-
sentado por el Procurador de los de
este número Don Andrés Lasso de
la Vega, solicita con noutar las ren-
tas de la capeilania fundada en la
iglesia parroquial de dicha ciudad
por Snton Fernandez Mancherio y

su hijo Anton Fernandez Man -

chorlo.
Lo que anuncio por término de

treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos. -

Córdoba 26 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. R .'f:u1 Chaparro y

Espejo.

LicAnailtdo D. Rathol Chaw:rro 	 faa-Acb' 	 :ot 	 ee- 	 8
.-e• 	

.7) 	 y

Espejo,j.Daiega46 da s,'t. 11 ej t S. iverratando 34.
Obispo de este DióCeeh.
Ho Saber: que D. Rafael

lero y Roidan, de este domicilio, BENEFICEN.CU.
representado por D. José Gimenez 	 —
y Monroy, solicita la Clanifautacion -
de rentas de la capellanía:fandada
en la iglesia p'aerikittial de San An- 	

daeiones, cuentas
drés de esta capital por Juan de I suales, trimestrales y
Montemayor. anuales, relaciones, car-

Lo que anuncio por termino de petas y toda clase de
treinta dias en la forma Ordinaria ara los esta-

Licenciado D. Rafael Chaparro y f t
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Don Francis-

co de Frias, como marido de Doña
Maria Isidora Gutierrez, y en nom-
bre de sus hermanos políticos Don
Silvestre José, Don Luciano Anto-
nio, y Doña Maria del Carmen Gu-
tierrez, solicitan conmutar las ron-
tas de la capellanía fundada en
villa. de Torremilan o , hoy Dos-Tor-

res, por Doña Ana del Olmo.
Lo que anuncio por término de

treinta (das en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 22 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro'y
Espejo.

Núm. 3446.

— Licenciadb D. R~"/M)93roy'los Ayuntarniento S , en vis.
Espejo. 	 ta de las hojas esten did.as

por los vecinos, con arre-
glo al .reglamento de .6 de
Mayo dé L ri 1. Se hallan

Impresos p

	

	 órdenes, disposiciones de los Cen-

BASES DE LA PUBLICACION.

Constado una Seccion doctrinal,
en la que se tratan con la oportu-
nidad debida las materias de estos
ramos que más van ocupando la
atencion pública.

Otra legislativa, que contiene
i todas las leyes, decretos, reales
;

para que surta 	
,

. 	 tros directivos y dictätnenes de los
'Córdoba' 26 de Marzo de 1872. 1 bleeimientos de beneu-

cencia. se hallan de : Cuerpos cansultativos, de interés,
--Licenciado D. Rafael Chaparro y I ; y que, la mayor parte de ellos, no

Espejo. Ili, iv,ie,t7.ougt, 

Letrados 18

araerina dlail. 1 irflpilreitoltad ye 	
Otra

ve 811 

los periódicos
 esnzpública en la Gaceta ni

	 	 i
Córdoba, S. "ernando la que se insertan aquellas resolu-i 	 w

los .periódicos administrativos.
especia de leyislacion, en

u
1NUNCi.OS. 	 ciones de fecha atrasada que se cree

€14 	 . conveniente reproducir, y las que

•

U in 34%0.
Obra indispensable en todas

de venta en la imprenta -y , 	 olieinas de; Estado y de
lito o•rafia del «Diario de 	 ile'o PlrtEeidnires, M'Y unta -

7.1Weatos Y deAlis ecrpora -
elo gies que tengan alguna re -

de2aerion tteeAl 	 iiabaisteehos
Qo4eraaeRen2 Baldeada y
Woniento.

Presupuestos,

(Antes de GOBERNACION.)

Núm. 3447.

Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber; que D. Rafael Va-
ler° Roldan, Pbro. de este do-
micilio, solicita la conmutacion de

rentas de la capetlanía fundada en
Santa Marina de esta capital por
Fernando de Budia.

Lo que anuncio por termino
de treinta dias en la forma ordi-
nana.

Córdoba 26 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 3448.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Rafael Va -

loro y Roldan a Pbro. de este do-
micilio, representado por D. José
Gituenez Monroy, solicita la con -
mutacion rentas de la capella-
nía fundada en la parroquial del
Salvador y Santo Domingo de Si-,
los por Bartolomé Lopez de Mo

Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 26 de Marzo de 1872*

-
Presupuestos y liquidaciones de

gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fia del Diaridde Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le:
han satisfecho por obli-
gaciones de la primerb
enseñanza, y de las que
se les adet.dan. Se tia-
Han de venta en ei des-
pació del D'Amo DE CÓR -

DORA, calle de San Fer.
nando, ;j4.

Libramientos, Cartas
de‘ pago y Cargarme
municipales 	 (1 4 , Pósi
tos. ><Z9e hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Papel del Estado, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías -y redimir
gravämenes de misas: lo
vende en esta ciudad
P. Francisco Pardo de
la , Casta, calle de Almo-
nas nümero 15 .

Pliegos-estados para la
I formacion del padron por

INTERESAYLE
á los Secretarios de

Ayuntan) lento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglatnen 	 Rto de 6 de a-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del l)iario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mafias. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y particu tares, p ues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso ea cuarto ma-
yor y que contiene mas do 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA 100
reales ejemplar.

nuestros suscritores deseen cono-
cer ó tener coleccionadas en esta
Revista.

Otra de leyislacion, extran-
jera.

Otra de constatas, en la que,
con la brevedad posible y con datos
de los Centros oficiales, para mayor
autoridad, se evacuan gratis las
que se sirven hacer los suscritores.

Otra de la Redaccion de la Re-
vista, en la que, aparte de otros
asuntos,se hacen los comentarios y
observaciones oportunas para el más
fácil conoc imiento y aP lieaeind de
de las disposicimil.,s administra-
tivas.

Otra del movimiento del perso-
nal de dichos ministerios.

Otra de noticias generales ad-
ministrativas.

Y" otra de estadística y modela-
CiOn

Se publica los dias 1,8,16 y 24
de cada mes. El número consta de
32 paginas e sin perjuicio do dar
gratis los suplementos que la
abundancia de original exija.

La correspondencia se dirigirá
al Administrador de la Revista,
Beatas, 20, principal, Madrid. Las
cartas que contengan sellos debe-
rán certificarse.

El pago de la suscricion se ha-'
l'a, por trimestres -anticipad os , sin
cuyo requisito no se servirá nútn&
ro alguno, as1 como tampoco 'ä,
que no la renueven -oportuna-
mente.

f

PRECIO DE LA SUSCRICION,
En Madrid, un mes. . 	 6 rs.
En provincias, un trimestre, 18
En Ultramar y estrangero,

un semestre.. 	 . 	 , 60
Número suelto. . . . .

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en la librería de San
Martin (Puerta del sol).

Taca-bien se suscribe en la ¡ Im
-prenta y litografía del_ «Diario de

Córdoba» calle de San Fernando
núm. 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.

San Fernando 34.

e

1

los Secretarios de A y un-
tamiento,

ARRENDAMIENTO.
Para :estle el 24 de Junio pró-

ximo .se arrienda la casa nútnero
87 calle de S. Fernando del esta
capital. Para tratar, en las de- la
Excma. Sra. Marquesa viuda de
Villaseca, su propietaria, plazuela
da D. Gomez núm. 2.
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